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Ley 33 de 1985
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 33 DE 1985

(Enero 29)

“Por la cual se dictan algunas medidas en relaciÃ³n con las Cajas de PrevisiÃ³n y con las prestaciones sociales para el Sector PÃºblico.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Ver el art. 82, Decreto Nacional 1848 de 1969 , Ver la Ley 797 de 2003, Ver los Fallos del Consejo de Estado 3758 de 2005 y 1836 de 2011

DECRETA:

ARTÃ�CULO  1Âº.-  El  empleado oficial  que sirva o haya servido veinte (20) aÃ±os continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y

cinco (55) tendrÃ¡ derecho a que por la respectiva Caja de PrevisiÃ³n se le pague una pensiÃ³n mensual vitalicia de jubilaciÃ³n equivalente al

setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirviÃ³ de base para los aportes durante el Ãºltimo aÃ±o de servicio. Ver ArtÃculo

45 Decreto Nacional 1045 de 1978

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepciÃ³n que

la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un rÃ©gimen especial de pensiones.

En  todo  caso,  a  partir  de  la  fecha  de  vigencia  de  esta  Ley,  ningÃºn  empleado  oficial,  podrÃ¡  ser  obligado,  sin  su  consentimiento  expreso  y

escrito, a jubilarse antes de la edad de sesenta aÃ±os (60), salvo las excepciones que, por vÃa general, establezca el Gobierno. Modifica el ArtÃ-

culo 25 Decreto Nacional 2400 de 1968Decreto Nacional 1950 de 1973 ArtÃculo 86 Decreto Nacional 1848 de 1969

(Ver Sentencia 2014-00390 de 2020 Consejo de Estado)

PARÃ�GRAFO 1Âº. Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensiÃ³n de jubilaciÃ³n o vejez, solo se computarÃ¡n como jornadas

completas de trabajo las de cuatro (4) o mÃ¡s horas diarias. Si las horas de trabajo seÃ±aladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese

lÃmite, el cÃ³mputo se harÃ¡ sumando las horas de trabajo real y dividiÃ©ndolas por cuatro (4); el resultado que asÃ se obtenga se tomarÃ¡

como el de dÃas laborados y se adicionarÃ¡ con los de descanso remunerado y de vacaciones, conforme a la ley.

PARÃ�GRAFO 2Âº. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido quince (15) aÃ±os continuos o discontinuos de

servicio, continuarÃ¡n aplicÃ¡ndose las disposiciones sobre edad de jubilaciÃ³n que regÃan con anterioridad a la presente Ley.

(Ver Sentencia 2015-00018 de 2021 Consejo de Estado)

Quienes con veinte (20) aÃ±os de labor continua o discontinua como empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio, tendrÃ¡n

derecho cuando cumplan los cincuenta (50) aÃ±os de edad, si son mujeres, o cincuenta y cinco (55), si son varones, a una pensiÃ³n de
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jubilaciÃ³n que se reconocerÃ¡ y pagarÃ¡ de acuerdo con las disposiciones que regÃan en el momento de su retiro. Ver ArtÃculo7 y ss. Ley 71 de

1988

PARÃ�GRAFO 3Âº. En todo caso, los empleados oficiales que a la vigencia de esta Ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensiÃ³n de

jubilaciÃ³n, se continuarÃ¡n rigiendo por las normas anteriores a esta Ley.

ARTÃ�CULO 2Âº. La Caja de PrevisiÃ³n obligada al pago de pensiÃ³n de jubilaciÃ³n, tendrÃ¡ derecho a repetir contra los organismos no afiliados

a ellas, o contra las respectivas Cajas de PrevisiÃ³n, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de

liquidaciÃ³n serÃ¡ notificado a los organismos deudores, los que dispondrÃ¡n del tÃ©rmino de quince (15) dÃas para objetarlo, vencido el cual se

entenderÃ¡ aceptado por ellos.

Para los efectos previstos en este artÃculo, el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico efectuarÃ¡ anualmente las compensaciones a que

haya lugar, con cargo a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto Nacional; cuando se

trate de entidades del orden departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de BogotÃ¡, la compensaciÃ³n anual se

efectuarÃ¡ con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos nacionales.

ARTÃ�CULO  3Âº. Modificado por la Ley 62 de 1985. "Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de PrevisiÃ³n, deben

pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su remuneraciÃ³n se impute presupuestalmente como funcionamiento o

como inversiÃ³n."

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidaciÃ³n de los aportes proporcionales a la remuneraciÃ³n del empleado oficial

estarÃ¡ constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignaciÃ³n bÃ¡sica; gastos de representaciÃ³n;

prima  tÃ©cnica;  dominicales  y  feriados;  horas  extras;  bonificaciÃ³n  por  servicios  prestados;  y  trabajo  suplementario  o  realizado  en  jornada

nocturna o en dÃas de descanso obligatorio."

"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarÃ¡n sobre los mismos factores que hayan servido

de base para calcular los aportes."

ARTÃ�CULO  4Âº. Las pensiones que con carÃ¡cter de sanciÃ³n se causen por sentencia judicial a favor de algÃºn trabajador oficial, deberÃ¡n ser

pagadas directamente por la entidad causante de tal prestaciÃ³n y no por las Cajas. Si dicho trabajador se reintegrare posteriormente al servicio,

podrÃ¡ solicitar la reliquidaciÃ³n de la pensiÃ³n, pero sÃ³lo por el mayor valor, si lo hubiere. Ver: ArtÃculo 41 Decreto Nacional 1848 de

1969 indemnizaciones por despido de la empleada oficial por motivo de embarazo o lactancia.

ARTÃ�CULO  5Â°. Derogado por el art. 289, Ley 100 de 1993. El valor del impuesto de que trata el artÃculo 1 de la Ley 4 de 1966, serÃ¡ del cinco

por mil si se trata de nÃ³minas de personal, y del diez por mil en los demÃ¡s casos, con las excepciones allÃ establecidas.

ARTÃ�CULO 6Âº. En caso de incumplimiento de la obligaciÃ³n establecida en el artÃculo 1 de la Ley 4 de 1966 y en el artÃculo anterior, las Cajas

de PrevisiÃ³n podrÃ¡n determinar la cuantÃa de la obligaciÃ³n mediante providencia administrativa, que, en firme, presta mÃ©rito ejecutivo. Las

obligaciones que surjan de estas providencias, se harÃ¡n efectivas ante la jurisdicciÃ³n coactiva, y de ello se deberÃ¡ dar noticia a la ProcuradurÃ-

a General de la NaciÃ³n para los fines disciplinarios pertinentes.

El  empleado  oficial  que  hubiere  hecho  el  descuento  o  recibido  el  pago,  deberÃ¡  totalizar  mensualmente  el  valor  de  lo  recaudado  por  estos

conceptos y lo remitirÃ¡ a la Caja de PrevisiÃ³n correspondiente dentro de los diez primeros dÃas del mes siguiente al del recaudo.

Nota: Ver Ley 4 de 1966 y Ley 33 de 1985

Los organismos pÃºblicos que directamente paguen pensiones de jubilaciÃ³n e invalidez no deben girar los dineros recaudados por concepto

de Ley 4 de 1966 y Ley 33 de 1985 a ninguna entidad de PrevisiÃ³n, por ser ellos quienes asumen su pago.
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ARTÃ�CULO  7Âº. Las entidades que en la actualidad pagan cesantÃas a travÃ©s de la Caja Nacional de PrevisiÃ³n, asumirÃ¡n directamente el

pago  de  dicha  prestaciÃ³n  a  partir  del  1o.  de  enero  de  1985.  Sin  embargo,  la  Caja  pagarÃ¡  cesantÃas  a  los  empleados  oficiales  de  dichas

entidades hasta concurrencia del valor de las transferencias que Ã©stas hubieren efectuado.

Quienes a partir del 1 de enero de 1985, ingresen a la Rama Jurisdiccional, el Ministerio PÃºblico, la ContralorÃa General de la RepÃºblica, la

RegistradurÃa Nacional del Estado Civil y las NotarÃas, se regirÃ¡n por las normas del Decreto Extraordinario 3118 de 1968 y las que lo

adicionen y reglamenten, en lo relacionado con la liquidaciÃ³n y el pago de sus cesantÃas.

ARTÃ�CULO  8Âº. A partir de la vigencia de esta Ley, la TesorerÃa General de la NaciÃ³n girarÃ¡ directamente a la Caja Nacional de PrevisiÃ³n el

valor de los aportes patronales de las entidades afiliadas a ella, todo conforme a la reglamentaciÃ³n que expida el Gobierno.

ARTÃ�CULO  9Âº.  La  Caja  Nacional  de PrevisiÃ³n efectuarÃ¡  para cada aÃ±o fiscal  una proyecciÃ³n de los  ingresos  que va a  recibir  por  todo

concepto, como tambiÃ©n de sus egresos, tanto por pensiones como por funcionamiento e inversiÃ³n; los ingresos se asignarÃ¡n para cubrir, en

su orden, los costos de funcionamiento y el valor de las pensiones pagaderas ese aÃ±o; si aÃºn quedare un remanente, se llevarÃ¡ a un fondo

de reservas, segÃºn reglamento que expedirÃ¡ el Gobierno. En todo caso, la Caja destinarÃ¡ para cubrir costos de pensiones, al menos las tres

octavas partes de su ingreso por concepto de aportes patronales.

La proyecciÃ³n de ingresos y egresos serÃ¡ el producto de un estudio financiero-actuarial, que la Caja elaborarÃ¡ cada aÃ±o antes de la fecha

que seÃ±ale el reglamento, estudio que deberÃ¡ ser aprobado por el Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.

La parte del valor de las pensiones que no quede cubierta presupuestalmente con los ingresos de la Caja, serÃ¡ incluida por el Ministerio de

Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico en el Presupuesto Nacional, como transferencia con esta destinaciÃ³n.

ARTÃ�CULO  10Âº.-  IncurrirÃ¡n  en  sanciÃ³n  pecuniaria  hasta  de  dos  veces  su  asignaciÃ³n  bÃ¡sica,  los  funcionarios  que  no  cumplieren

oportunamente con la obligaciÃ³n de girar a las Cajas de PrevisiÃ³n las sumas que por cualquier concepto les correspondan. En caso de

reincidencia, incurrirÃ¡n ademÃ¡s, en causal de mala conducta.

Los  funcionarios  de  la  ContralorÃa  no  refrendarÃ¡n  los  giros  autorizados  en  los  acuerdos  de  gastos  de  las  entidades  afiliadas,  si  antes  no  se

hubiere acreditado el pago de los aportes y descuentos a que haya lugar a favor de las Cajas de PrevisiÃ³n. Ver Ley 42 de 1993

ARTÃ�CULO 11.-  Cada una de las  entidades afiliadas a  una Caja  de PrevisiÃ³n,  le  presentarÃ¡,  por  cada mes calendario,  una relaciÃ³n de los

empleados oficiales por los cuales estÃ¡ aportando en ese mes, incluyendo el nombre y documento de identidad del empleado, el valor de su

aporte patronal y personal y los demÃ¡s datos que seÃ±ale el reglamento que expedirÃ¡ el Gobierno.

Las relaciones aquÃ previstas deberÃ¡n entregarse a la Caja en el curso de los quince (15) dÃas calendario siguientes al mes de causaciÃ³n de

los pagos, acompaÃ±ados de documento que demuestre que el pago correspondiente ya estÃ¡ en trÃ¡mite, o ya fue realizado. El Gobierno

determinarÃ¡ la manera como se elabore y suministre la informaciÃ³n prevista en este artÃculo.

ARTÃ�CULO 12.- AutorÃzase al Gobierno Nacional para abrir los crÃ©ditos y contracrÃ©ditos y para efectuar los traslados presupuestales que el

cumplimiento de la presente Ley exija.

ARTÃ�CULO 13.- Para efectos de esta Ley, se entiende por Cajas de PrevisiÃ³n las entidades del orden nacional, departamental, intendencial,

comisarial, municipal o del Distrito Especial de BogotÃ¡, que por Ley, reglamento o estatutos, tengan entre otras, la funciÃ³n de pagar pensiones

a empleados oficiales de cualesquiera de dichos Ã³rdenes.

AsÃ mismo, para los efectos de esta Ley, se entiende por empleados oficiales los empleados pÃºblicos, nombrados o elegidos, los trabajadores

oficiales y los funcionarios de seguridad social.
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ARTÃ�CULO 14.-  CrÃ©ase como establecimiento pÃºblico  del  orden nacional,  esto  es,  como organismo dotado de personerÃa jurÃdica,

autonomÃa administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Fondo de PrevisiÃ³n Social del

Congreso de la RepÃºblica.

ARTÃ�CULO 15.- AdemÃ¡s de la funciÃ³n que la Ley seÃ±ala a los organismos de PrevisiÃ³n Social, el Fondo cumplirÃ¡ las siguientes actividades:

1. Efectuar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los Congresistas, de los empleados del Congreso y de los empleados del

mismo Fondo.

2. Expedir con la aprobaciÃ³n del Gobierno Nacional, reglamentos generales para la atenciÃ³n de las prestaciones a su cargo.

3. Realizar inversiones que le permitan servir oportunamente los objetivos propios de la instituciÃ³n y le garanticen seguridad, rentabilidad y

liquidez.

ARTÃ�CULO 16.- La DirecciÃ³n y AdministraciÃ³n del Fondo estarÃ¡n a cargo de una Junta Directiva y del Director General, quien serÃ¡ su

representante legal.

ARTÃ�CULO  17.- Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1313 de 1985. La Junta Directiva estarÃ¡ integrada asÃ:

a) Por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, o su delegado, quien la presidirÃ¡;

b) Por los Directores Administrativos del Senado de la RepÃºblica y de la CÃ¡mara de Representantes o sus delegados, o por los funcionarios que

hagan sus veces; y,

c) Por un representante de los jubilados y uno de los empleados del Congreso de la RepÃºblica con sus respectivos suplentes, designados por el

Presidente de la RepÃºblica para perÃodos de dos (2) aÃ±os.

PARÃ�GRAFO.- El Director del Fondo tendrÃ¡ voz en las deliberaciones de la Junta.

ARTÃ�CULO 18.- Son funciones de la Junta Directiva:

a) Formular la polÃtica general del organismo y los planes y programas que, conforme a las reglas que prescriba el Departamento Nacional de

PlaneaciÃ³n y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deben proponerse para su incorporaciÃ³n a los planes de la seguridad social.

b) Elaborar y aprobar los estatutos de la entidad y someterlos a la aprobaciÃ³n del Gobierno Nacional.

c) Efectuar cada aÃ±o un estudio financiero actuarial, y con los sobrantes de cada ejercicio fiscal constituir fondos de reservas que garanticen el

cumplimiento de sus objetivos.

d) Hacer las inversiones financieras en tÃtulos respaldados por el Gobierno Nacional y en todo caso hacer que ellos estÃ©n garantizados por el

Banco de la RepÃºblica, entidad que podrÃ¡ actuar como fideicomisaria de las reservas del Fondo.

e) Adoptar el reglamento general sobre las condiciones y los tÃ©rminos necesarios para el reconocimiento y efectividad de las prestaciones

econÃ³micas.

f) Adoptar el reglamento general sobre prestaciÃ³n de los servicios mÃ©dico-asistenciales.

g) Contratar los servicios mÃ©dico-asistenciales para sus afiliados.

h) Dirigir y controlar los planes de inversiÃ³n de las reservas y su manejo financiero.

i) Fijar la planta de personal del Fondo y someterla a aprobaciÃ³n del Gobierno Nacional.
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j) Autorizar al Director General del Fondo para adjudicar licitaciones y celebrar contratos de conformidad con las normas legales de contrataciÃ³n

administrativa, con las limitaciones que sean previstas en los respectivos reglamentos.

k) Aprobar el presupuesto anual de ingresos, inversiones y gastos, y efectuar los traslados presupuestales necesarios para la ejecuciÃ³n de los

programas del Fondo.

l) Aprobar los balances de comprobaciÃ³n del Fondo.

m) Las demÃ¡s que le seÃ±alen la ley y los estatutos.

ARTÃ�CULO 19.- El Director General del Fondo es agente del Presidente de la RepÃºblica y funcionario de su libre nombramiento y remociÃ³n.

El Director cumplirÃ¡ todas aquellas funciones que se relacionen con la organizaciÃ³n, administraciÃ³n y funcionamiento del Fondo y que no

estÃ©n taxativamente reservadas a otra autoridad.

ARTÃ�CULO 20.- El patrimonio del Fondo de PrevisiÃ³n Social del Congreso estarÃ¡ constituido por:

a) Los aportes periÃ³dicos del Congreso de la RepÃºblica, equivalentes al ocho por ciento (8%) de las asignaciones de los Congresistas,

comprendidas  las  dietas  y  los  gastos  de  representaciÃ³n  y  el  mismo porcentaje  de  las  asignaciones  de  los  empleados  del  Congreso,

comprendidos los sueldos, los gastos de representaciÃ³n, las primas tÃ©cnicas, de antigÃ¼edad, semestrales y de navidad, la remuneraciÃ³n

por honorarios, dominicales y feriados, por horas extras, trabajo suplementario y bonificaciones.

b) Los aportes periÃ³dicos de los Congresistas, en cuantÃa equivalente al diez por ciento (10%) de las asignaciones comprendidas las dietas y

los gastos de representaciÃ³n.

c) Los aportes periÃ³dicos de los empleados del Congreso, en cuantÃa equivalente al cinco por ciento (5%) de sus asignaciones comprendidos

los sueldos, los gastos de representaciÃ³n, las primas tÃ©cnicas, de antigÃ¼edad, semestrales y de navidad, la remuneraciÃ³n por honorarios,

dominicales y feriados, horas extras, trabajo suplementario y bonificaciones.

d) El valor de la cuota de afiliaciÃ³n, equivalente a la tercera parte de la primera de asignaciÃ³n que reciban los Congresistas y a la tercera parte

de cada nuevo incremento, comprendidas las dietas y los gastos de representaciÃ³n.

e) El valor de la cuota de afiliaciÃ³n, equivalente a la tercera parte del sueldo que reciban los empleados del Congreso y del Fondo, y la tercera

parte de los incrementos que se causen, comprendidos todos los factores seÃ±alados en el literal c).

f) Las cotizaciones a cargo de los pensionados beneficiarios para servicios mÃ©dico-asistenciales, de conformidad con los reglamentos que se

dicten.

g) Los rendimientos financieros que generen sus inversiones.

h) Las donaciones, auxilios, subvenciones o contribuciones que reciba de los organismos oficiales o de personas naturales o jurÃdicas.

i) Los demÃ¡s ingresos que le hayan sido o le sean reconocidos por las leyes.

ARTÃ�CULO 21.- El control fiscal del Fondo estarÃ¡ a cargo de la ContralorÃa General de la RepÃºblica.

ARTÃ�CULO 22.- La Caja Nacional de PrevisiÃ³n Social, liquidarÃ¡ las prestaciones sociales de los Congresistas y de los empleados del Congreso

hasta el momento en que empiece a funcionar el Fondo. SerÃ¡n de cargo de la Caja Nacional de PrevisiÃ³n Social las prestaciones sociales de los

Congresistas y empleados del Congreso, hasta la cuantÃa de los aportes que por tales conceptos se le hayan efectuado. En el evento de que el

valor  de  los  aportes  no  sea  suficiente  para  cancelar  las  prestaciones  sociales,  el  Tesoro  Nacional  harÃ¡  los  aportes  necesarios  al  Fondo  de
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PrevisiÃ³n Social del Congreso.

ARTÃ�CULO 23.- Modificado por el art. 1, Ley 19 de 1987 

Los Congresistas y los empleados del Congreso pensionados con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, lo seguirÃ¡n siendo de las

entidades de PrevisiÃ³n Social que les otorgaron y reconocieron su derecho.

ARTÃ�CULO 24.- La Caja Nacional de PrevisiÃ³n Social continuarÃ¡ prestando los servicios y pagando las prestaciones a los Congresistas y a los

empleados del Congreso hasta tanto las autoridades previstas en esta Ley hayan expedido o aprobado segÃºn el caso, los estatutos, la planta de

personal y el presupuesto del Fondo de PrevisiÃ³n Social del Congreso de la RepÃºblica, momento en el cual automÃ¡ticamente quedarÃ¡

cancelada la afiliaciÃ³n de los Congresistas y de los empleados del Congreso a la Caja Nacional de PrevisiÃ³n Social.

De todas maneras, la expediciÃ³n o aprobaciÃ³n, segÃºn el caso, de los referidos actos deberÃ¡n realizarse dentro de los tres (3) meses

siguientes a la vigencia de esta Ley.

ARTÃ�CULO 25.- Esta Ley rige a partir de su sanciÃ³n y deroga los artÃculos 27 y 28 del Decreto Extraordinario 3135 de 1968 y las demÃ¡s

disposiciones que le sean contrarias. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-932 de 2006

RepÃºblica de Colombia - Gobierno Nacional

PUBLÃ�QUESE Y EJECÃ�TESE

Dada en BogotÃ¡, D.E., a los 29 dÃas del mes de enero de 1985.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA,

BELISARIO BETANCUR,

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

ROBERTO JUNGUITO BONNET,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

OSCAR SALAZAR CHAVEZ.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 36100 del 13 de febrero de 1985.

Fecha y hora de creación: 2024-05-07 09:25:55
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